
Nuestra  Policía  Nacional
actúa  Firmemente  contra  el
delito de robo
Con el fin de devolver la tranquilidad a la población cuando
es lacerada por los transgresores de la ley, nuestra Policía
Nacional logró recuperar 600 celulares de un total de 1,119
que habían sido robados por desconocidos en las instalaciones
de una empresa de envío de paquetes ubicada en el Aeropuerto
Internacional Las Américas, en la madrugada 12 de septiembre
del presente año.

Por  este  hecho,  fueron  apresados  Michael  Paulino  Mendoza,
Francisco Antonio Núñez Ogando y Erniest Núñez Carvajal, todos
mayores de edad.

Los tres hombres fueron arrestados en virtud de una orden a
orden  de  arresto,  ocupándoles  600  teléfonos  móviles  marca
Apple  Iphone  8,  de  varios  colores,  los  cuales  fueron
entregados ante la procuradora fiscal de la provincia Santo
Domingo.

El reporte del hecho indica que los detenidos, en la fecha
antes citada, penetraron al área de importación del almacén,
luego  de  haber  interrumpido  el  circuito  eléctrico,
inhabilitando  así  el  sistema  cctv  (circuito  cerrado).
Agrega el informe que una vez dentro de las instalaciones,
éstos cortaron la malla ciclónica y cargaron con una paleta de
cajas de celulares marca Iphone 8.

Los  detenidos  están  puestos  a  disposición  del  Ministerio
Público, donde se les conocerá medidas de coerción por el
delito cometido.
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Nuevo rector del IPE asume su
misión como encargado de la
capacitación  académica  de
nuestros policías
El  Inspector  General  de  nuestra  Policía  Nacional,  general
Claudio Peguero Castillo, ha posesionado este jueves al nuevo
rector  del  Instituto  Policial  de  Educacion  (IPE),  general
Orison  Olivence  Minaya,  en  sustitución  del  general  Pablo
Francisco Ortega Brito.

Olivence Minaya asumió el compromiso de continuar con los
procesos  de  transformación  policial  a  través  del  diseño,
planificación y ejecución tanto de los programas como de los
proyectos  educativos  de  la  institución,  fortaleciendo  la
formación  y  profesionalización  de  nuestros  policías,
agradeciendo  además  la  confianza  depositada  por  el  mayor
general  licenciado  Edward  Ramón  Sánchez  González,  director
general de nuestra Policía Nacional.

Trabajamos constantemente por
el  desarrollo  comercial  del
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país
Con la misión de apoyar la calidad de vida de nuestra nación,
el  mayor  general  licenciado  Edward  Sánchez  González,  como
principal representante de nuestra Policía Nacional, entidad
encargada de la seguridad ciudadana en todo el país, es parte
de una comisión que trabaja en el protocolo a implementar para
la futura reapertura del Mercado Binacional entre República
Dominicana y Haití, dentro de esta covidianidad.

La comisión que se reunió esta semana, está integrada, además,
por el ministro de Defensa, teniente general Carlos Luciano
Díaz Morfa; los ministros de Industria y Comercio, y Salud
Pública, Ito Bisonó y Plutarco Arias, respectivamente, así
como también el director general de Migración, Enrique García,
y el comandante general del Ejército de República Dominicana
(ERD) mayor general Julio Ernesto Florián Pérez.

Tras finalizar el encuentro, los funcionarios realizaron un
recorrido por los puestos de seguridad, donde interactuaron
con el personal militar y policial que sirve en esa zona
fronteriza.

Seguimos  fortaleciendo
seguridad  ciudadana  en  todo
territorio nacional
A fin de evitar la comisión de hechos delictivos, nuestros
policías  continúan  desarrollando  operativos  y  patrullajes
preventivos en todas las demarcaciones del país, además de
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mantener la supervisión del horario de Toque de Queda.

Informamos que el resultado de las  jornadas realizadas el
pasado jueves primero de octubre, fue la detención de 786
personas, de las cuales 258 se encontraban sin mascarillas.

En dicho orden 18 negocios no autorizados para operar fueron
cerrados,  mientras  que  400  motocicletas  y   72  vehículos
resultaron retenidos.

Al salir de casa, no olvides llevar contigo los tres autos:

AUTODISCIPLINA para cumplir las medidas preventivas.

AUTOCUIDADO al utilizar siempre la mascarilla y seguir las
recomendaciones de higiene y distanciamiento físico.

AUTOCONTROL para mantener una convivencia pacífica.

Recuerda, nadie podrá cuidarte más que tú!

“Seguimos trabajando unidos y en orden para salvar la vida de
todos “

Policía  Nacional  logra
captura de hombre que llevaba
seis  años  abusando
sexualmente de la nieta de su
pareja
Con  el  objetivo  de  detener  la  comisión  de  delitos  contra
niños, niñas y adolescentes, el Departamento de Investigación
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de Trata y Tráfico de Personas, de nuestra Policía Nacional,
investigó y apresó a un hombre acusado de embarazar, producto
de una violación sexual a una adolescente de 15 años, nieta de
su pareja, a quien bajo amenaza de muerte abusaba de ella
desde los nueve años, en un hecho acaecido en Puerto Plata.
El apresado es Felipe Mézquita Gómez (a) Tami, de 46 años,
apresado  mediante  orden  de  arresto  acusado  de  explotación
sexual.
La madre de la menor narró que al percatarse de que el estado
de salud físico y emocional de su hija no estaba bien, la
interrogó sin éxito, por lo que decidió llevarla con una tía
que es psiquiatra, donde la menor confiesa que el hombre la
violaba desde la edad antes citada, advirtiéndole que, si le
contaba a alguien sobre lo que le hacía, mataría a su abuela.
Además, la menor confesó que el hombre la embarazó y ella se
había bebido una veintena de pastillas con el fin de quitarse
la vida, que, si bien no logró su objetivo, la ingesta de esa
cantidad de medicamentos le causó un aborto incompleto.
El informe del caso agrega que tras realizar la búsqueda de
evidencias  y  obtener  la  orden  judicial  de  arresto
correspondiente, nuestros policías procedieron al apresamiento
de Felipe Mezquita “Tami”, quien responderá por este hecho
ante la justicia.
Nuestro Departamento de Trata y Tráfico de Personas, dirigido
por la coronel Francia Altagracia Hernández Pérez, efectuó la
captura  del  citado  individuo  en  coordinación  con  la
Procuraduría  de  Tráfico  Ilícito  de  Migrantes  y  Trata  de
Personas,  Dirección  de  Niños,  Niñas  y  Adolescentes,  la
magistrada Evelin Suero, el Consejo Nacional para la Niñez y
la Adolescencia (CONANI), con la colaboración de las ONG,
Misión Internacional de Justicia (IJM) y Destiny Rescue.
Exhortamos a la población a denunciar este tipo de delitos,
que regularmente son cometidos por personas cercanas.



Policía  Nacional  dispone
cambios  de  mando  a  nivel
interno para fortalecer labor
por la defensa de la ley y el
orden a nivel nacional
Mantener un clima de seguridad y convivencia pacífica es una
ardua labor que requiere un trabajo arduo y efectivo, para así
cumplir con los planes trazados que van en beneficio de la
ciudadanía; parte de esos movimientos estratégicos son los
cambios de mando a lo interno de nuestra Policía Nacional,
dirigida  por  el  mayor  general  licenciado  Edward  Sánchez
González. La rotación y/o sustitución de directores centrales
y encargados departamentales en las dependencias policiales
aportan  en  el  fortalecimiento  del  accionar  institucional
contra los delitos comunes y el crimen organizado. Mientras
que, dentro de las dependencias ubicadas dentro de la sede
policial,  el  general  Cristóbal  Morales  fue  designado  como
nuevo director Central de Recursos Humanos, en sustitución del
general Licurgo Yunes Pérez; en tanto que el general Amauri
Van Troi Tejada Cruz fue designado como director Central de
Investigación  (DICRIM),  en  sustitución  del  general  Pablo
Arturo Pujols.

El general Ernesto Rodríguez García ahora será el director
Central de Prevención, puesto que desempeñaba el general Ramón
Ciriaco Núñez; el general Frank Duran Mejía tendrá a su cargo
la Dirección de Planificación y Desarrollo, en sustitución del
coronel Roberto Hernández Basilio. Además, el coronel Miguel
Balbuena Álvarez fue designado como director de Comunicaciones
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Estratégicas, en sustitución del general Frank Duran Mejía;
mientras que el coronel modesto Antonio de la Cruz Carmona fue
designado  como  director  de  Tecnologías  y  Sistemas  de  la
Información, sustituyendo al coronel Luciano Minyete Feliz.

Comandos regionales
Como nuevo director Central de Distrito, fue designado el
general  José  Antonio  Ceballo,  en  sustitución  del  general
Máximo Báez Aybar, quien ahora pasa a ser el nuevo director
Regional Santo Domingo Oriental, en sustitución del coronel
Franklin Grullón Collado, quien a su vez asumirá la Dirección
Regional  Santo  Domingo  Oeste,  en  lugar  del  coronel  Julio
Lorenzo Pulinario. En tanto el general José Santana Morillo
será el director Regional Santo Domingo Norte, función que
realizaba el coronel Ronny Eladio Vázquez Pimentel.

De igual manera, informamos que los generales Ludwing Swardi
Correa, Latif Mahfoud Rodríguez, Francisco Romer López y José
Claudio Poche Valdez, quienes son los directores regionales
Sur,  Sureste,  Este  y  Cibao  Sur,  respectivamente,  fueron
confirmados  en  sus  puestos.  Como  director  Regional  Cibao
Central (Santiago) tendremos al general Eduardo Alberto Then,
en sustitución del general Pablo de Jesús Dipre; el general
José Delio Mora Reynoso es el director Regional Noroeste,
puesto que desempeñaba el general Boris Goico Campagna; en
tanto  el  general  Jacinto  Minaya  Herrera  será  el  director
Regional  Norte  (Puerto  Plata)  en  sustitución  del  coronel
Francisco Portes Milanez; además, la Dirección Regional Oeste
tendrá a su cargo al general Manuel Rodríguez Miranda.

En el Gran Santo Domingo
Entre los cambios figura el general Francisco Osoria de la
Cruz,  quien  ahora  es  el  director  Central  de  Operaciones
Policiales,  en  sustitución  del  coronel  Mariano  Cabrera
Almánzar; en tanto que el general Valentín Rosado Vicioso será
el  nuevo  director  Central  Antinarcóticos  (DICAN),  en
sustitución del general Pablo Francisco Ortega Brito. Mientras
que  el  general  Minoru  Matsunaga  Matsunaga  fue  designado



director  Central  de  Inteligencia  (DINTEL),  puesto  que
desempeñaba el general José Antonio Ceballo. El general Orizon
Olivence Minaya será el nuevo rector del Instituto Policial de
Educación (IPE), puesto que dirigía de manera interina el
general Pablo Francisco Ortega Brito.

La Dirección Policía de Protección de Dignatarios estará a
cargo del coronel José D’Óleo, en sustitución del coronel
Guillermo Báez Ubiera; el coronel Ramón Contreras Rodríguez
pasa  a  dirigir  la  Escuela  de  Seguridad  Ciudadana  Mayor
General®?Benito Eulogio Monción Leonardo, en lugar del general
Eddy Francisco Pérez Peralta. En tanto que la Dirección de la
Policía Comunitaria estará a cargo del coronel Frank de los
Santos  Encarnación,  en  sustitución  del  general  Francisco
Torres Dotel. El nuevo director Policía de Antipandillas es el
coronel  Ramón  González  Reynoso,  reemplazando  a  la  coronel
Karen  González  Mejía;  mientras  que  la  Dirección  Policía
Judicial de Niños, Niñas y Adolescentes será dirigida por el
coronel Pedro Cordero Ubrí, en sustitución del general Claudio
Peguero Castillo, nuevo Inspector general. La Dirección de
Control Interno estará a cargo del coronel Edison Cabrera
Concepción, reemplazando al general Andrés Cruz Cruz, director
de Asunto Internos.

Subdirecciones
Los  nuevos  subdirectores  centrales  de  Inteligencia,
Operaciones  Policiales  y  Policía  Judicial  de  Niños  y
Adolescentes son los coroneles Manuel Ramón Rojas Polanco,
Julio  César  Cordero  López  y  Maite  Paniagua  Segura,
respectivamente. En tanto que la teniente coronel Ana Jiménez
Cruceta  y  el  asimilado  Antonio  Lora  Sotero,  serán  los
subdirectores de Comunicaciones Estratégicas y Tecnologías y
Sistemas de la Información.



Policía Nacional aclara sobre
fotografía  de  apresados  por
caso de agresión a joven con
sustancia química
Nuestra Policía Nacional informa que la fotografía publicada
en  primera  instancia  en  nuestra  plataforma  digital,  con
relación al caso de los apresados por la agresión contra una
joven a la que le causaron graves quemaduras al rociarle una
sustancia química (plomerito), se corresponde a otro hecho
publicado  anteriormente.  La  publicación  de  una  foto  donde
aparece un hombre que es trasladado hacia una patrulla por
varios agentes policiales, se debió a un error, razón por la
cual pedimos disculpas a nuestros miles de usuarios que siguen
nuestras  cuentas  de  @policiaRD  y  a  los  diferentes  medios
digitales que se percataron de citado detalle. Aprovechamos la
ocasión para agradecer a cada uno de los ciudadanos que se
mantienen  activos  en  nuestras  plataformas  de  información,
comentando  y  siguiendo  nuestra  labor  por  la  seguridad
ciudadana  y  la  convivencia  pacífica.

Aseopna concreta alianza con
el  doctor  Cruz  Jiminián  a
favor de la familia policial.
La  Asociación  de  Esposas  de  Oficiales  de  nuestra  Policía
Nacional , (Aseopna), continúa concretando alianzas por el
bienestar de la familia policial. Por ello la presidenta de
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Aseopna,  la  señora  Ana  Margarita  de  Sánchez,  sostuvo  un
encuentro con el destacado filántropo y médico, Dr. Félix
Antonio Cruz Jiminián con quien coordinará un programa de
actividades  en  beneficio  de  los  policías  y  sus  familias.
Dichas  actividades  incluirán  la  realización  de  pruebas  de
covid-19 a nuestros agentes en todo el territorio nacional,
así como llevar a cabo operativos médicos para las familias de
los policías.

Seguimos  supervisando
cumplimiento  de  horario
restringido  y  medidas
sanitarias
El  propósito  de  las  arduas  laborales  preventivas  que
realizamos junto a los miembros de las Fuerzas Armadas, tienen
como objetivo principal brindar proteccion continua a cada
ciudadano,  así  como  también  supervisar  que  sean  cumplidas
correctamente las medidas sanitarias. Durante las jornadas en
horario restringido, cientos de ciudadanos son arrestados por
incumplimiento de dicha norma, por lo que necesitamos que la
población se comprometa y con total responsabilidad respete
las  disposiciones  implementadas  por  las  autoridades
competentes.

Informamos que el resultado de los patrullajes en horario de
Toque de Queda, del pasado martes 29 de septiembre, fue la
detención de 560 personas, de las cuales 253 se encontraban
sin mascarillas. También 10 negocios fueron cerrados, mientras
que 350 motocicletas y 70 vehículos fueron retenidos.
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Recuerda, al salir de casa lleva contigo los tres autos:

AUTODISCIPLINA para cumplir las medidas preventivas.
AUTOCUIDADO al utilizar siempre la mascarilla y seguir las
recomendaciones de higiene y distanciamiento físico.
AUTOCONTROL para mantener una convivencia pacífica.
“Seguimos trabajando unidos y en orden para salvar la vida de
todos”.

Exhortamos a cada ciudadano y
ciudadana  a  cumplir  con  su
responsabilidad de protegerse
de la pandemia
Exhortamos  a  cada  ciudadano  y  ciudadana  a  cumplir  con  su
responsabilidad de protegerse de la pandemia, haciendo uso de
las mascarillas y de las recomendaciones de las autoridades
sanitarias  del  Estado.  Durante  el  cumplimiento  de  nuestro
deber, orientamos a la ciudadanía sobre la importancia de
acatar las normas de prevención, recordando que la pandemia
aun esta en nuestro entorno. Informamos que el resultado de
las labores desarrolladas ayer 28 de septiembre, en horario
restringido,  fue la detención de 864 personas, de la cuales
90 se encontraban sin mascarillas.

En dicho proceso 14 negocios no autorizados para operar fueron
cerrados,  Mientras que 383 motocicletas y 118 vehículos,
propiedad de los infractores, fueron retenidos.

Al salir de casa,  no olvides llevar contigo los tres autos:
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AUTODISCIPLINA para cumplir las medidas preventivas.

AUTOCUIDADO al utilizar siempre la mascarilla y seguir las
recomendaciones de higiene y distanciamiento físico.

AUTOCONTROL para mantener una convivencia pacífica.

“Seguimos trabajando unidos y en orden para salvar la vida de
todos “


